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a
de su promulgación, si en 
Civil).

Inmediatamente que los

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte días 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

SECC ¡ O N QUINTA

Núm. 6.307

ayuntamiento de Zaragoza

L; Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
«¡un celebrada en el día de ayer, 
•?r' 'o con carácter inicial la ordena-

niM

a i 
ón

' de los terrenos ubicados en po- 
r ú 41 (avenida de Navarra), a pe- 
n de la Caja de Ahorros y Monte 

de Zaragoza, Aragón y 
ia de conformidad con lo estable

, en el artículo 32 de la vigente 
g. 'Ubrc Régimen del Suelo y Orde-

5 1»'- 
;eb"

an*

Ma-^r^ana de 12 de mayo 
.' iante el presente edicto

de 1956. 
se hace

■e^

Que el expediente se encuentra 
<C'° de información pública en 

C*Ón de Urbanismo de esta Se- 
^,'!a toñera! durante un mes, des- 
/’3 ^guíente al de la publica- 

1 presenle anuncio en el "Bole- 
de la Provincia- todo ello 

t a^‘Orrnidad con lo establecido en 
1Culo anteriormente mencionado.

Se hace Público a los efectos
iZ-* Zai 'lentes.

a 14 de septiembre de 1973.Au, H oe septiembre ae iy/ó. 
N _a ^'Presidente, Mariano Horno. 
< ^0 de s 

" Javier de
E.: El Secretario 

Pedro.

Núm. 6.308
as í 6 E. -

c^0' Ayuntamiento Pleno, en 
^brada en el día de ayer, 

r Carácter inicial el proyectó 
s de urbanización en terre-

Bo l e t ín - Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

de eos- 
señores 
conser- 

para su

nos ubicados en barrio de Montafiana, 
a petición de don Rafael Enguita Az-
nárez, de conformidad con lo 
cido en el artículo 32 de la 
Ley sobre Régimen del Suelo 
nación Urbana de 12 de mayo

Mediante el presente edicto

estable- 
vigente 

y Orde- 
de 1956. 
se hace

haber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la
Sección de Urbanismo 
taría general durante 
el día siguiente al de 
del presente anuncio

de 
un
la 

en

esta Secre- 
mes, desde 
publicación 
el “Boletín

Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza a 14 de septiembre de 1973. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general. Xavier de Pedro.

Núm. 6.309

E1 Excmo. Ayuntamiento 
sesión celebrada en el día 
aprobó con carácter inicial
ficación para el 
liado de la calle 
manteniendo las 
cas constructivas 
el proyecto para

ramal de 
de nueva

Pleno, en 
de ayer, 
la medi- 
alcantari- 
apertura,

mismas característi- 
que las previstas en 
el ramal primitivo,

en terrenos ubicados entre camino de 
la Mosquetera y avenida Alcalde Gó
mez Laguna, a petición de "Activida
des Mercantiles del Ebro", S. A. ("Ebrc- 
sa"), de conformidad con lo estable
cido en el artículo 32 de la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-

nación Urbana de 12 de mayo de 1956.
Mediante el presente edicto se hace 

saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la
Sección de Urbanismo 
taría general durante 
el día siguiente al de 
del presente anuncio

de 
un
la

en

esta Secre- 
mes, desde 
publicación 
el "Boletín

Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza a 14 de septiembre de 1973. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro. .

Núm. 6.194

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Rogelio Olmedo 
Delgado la instalación y funcionamien
to de taller de marroquinería en calle 
Pascasio Escoriaza, 8, con tres motores 
de 2,49 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1973 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 6.195

Ha solicitado don Luis Guajardo 
Maestro la instalación y funcionainien 
to de taller de confección sito en calle 
Santiago, 30-32, con seis motores de 
2,5 C\ de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1973 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.098

Ha solicitado don Francisco Urbano 
Forcén la instalación y funcionamien
to de fábrica de bolsos en la calle Be- 
renguer de Bardají, 61, con siete moto
res de 3’77 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.100

Han solicitado don José y don Ma
nuel Lafuente Benedicto la instalación 
y funcionamiento de frigoríficos, aire 
acondicionado y armarios conserva
ción en hostelería, en calle San Mi
guel, 28 ("Orli-Los Molinos”), con quin
ce motores de 21'65 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el aidículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.101

Ha solicitado don Benigno Ruiz Par
do la instalación y funcionamiento de 
fábrica de calzado en la calle Doña 
Blanca de Navarra, 46 y 48, con cua
tro motores de 2’43 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.103
Ha solic

Ha solicitado don Emilio-José Ser.- ■ ¡nstalac 
no la instalación y funcionamiento;L^sito c 
taller de pulidos en calle Monaste.L-a almz 
de la Oliva, 8, con un motor de 3'50 'L avenid 
de potencia total. ¿e abre

Se abre información por ténninoiludías, 
diez días, durante los cuales serán oüiL vecino 
los vecinos más inmediatos al lugar :• | 'Uiciór 
instalación, conforme a lo precepto! f e] art 
en el artículo 30 del Decreto de) anovieir 
de noviembre de 1961. cuyo plazo e> X2au a c 
pezará a contarse desde el día siguí® jen que 
al en que se publique este anuncio e “Boleti
el “Boletín Oficial” de esta provine Lo que 

Lo que se anuncia al público pa - (onoci] 
su conocimiento y efectos oportuno1 Z¿ragoz

Zaragoza, 12 de septiembre dd" Lticald 
El Alcalde, Mariano Horno Liria

Núm. 6.104
soli

Ha solicitado don Enrique Moi» de 
Villanueva la instalación y funcK® , 

de taller de montaje de P6 •miento 
sianas 
cuatro 
total.

sito en calle Monegros. 6. 
motores de 5 CV de pot

une 
299,

Se abre información por térmi'11 -’l 
diez días, durante los cuales serán ei 
los vecinos más inmediatos al l”?'1.

lo qu

instalación, conforme a lo precep 
en el artículo 30 del Decreto f 
de noviembre de 1961, cuyo pl^e 
pezará a contarse desde el día si0 
al en que se publique este anunf^ 
el “Boletín Oficial” de esta pr0'

vecinn
Ció 

el ar 
üoviei 
áa 

tn qu. 
'Bolei

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos opo^ ‘i;, 

Zaragoza, 12 de septiembre o 
El Alcalde, Mariano Horno Li

^rago.
■^al<

Núm. 6.099

Ha solicitado don Vicente Martínez 
Magallón la instalación y funciona
miento de taller de confección sito en 
calle Hermanos Gimeno Vizarra, 13, 
con trece motores de 3’50 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria,

Núm. 6.102

Ha solicitado don. Victoriano Gil 
García la instalación y funcionamiento 
de taller mecánico sito en calle Río 
Guatizalema, 6, con cuatro motores 
de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria,

Núm. 6.105

Ha solicitado don Isaías ; 
gunas la instalación y func’.O'1- 
de taller de reparación de .,.■ 
agrícola sito en calle Mai1-1* 
lio, 14 y 16, con tres motores 
de potencia total. tém1*11" ?

Se abre información p01 
diez días, durante los cuales s

.-Sito 
:a alr

^dia: 
? vecú

los vecinos más inmediato? - 
instalación, conforme a 1° je # 
en el artículo 30 del Peor 
de noviembre de 1961, cll-'j,íi sií1^ 
pezará a contarse desde el ■' 
al en que se publique este * 
el “Boletín Oficial ’ de es

Lo que se anuncia al P 

-1 a
Ni

su conocimiento y efectos P^ j, 11 .
Zaragoza, 11 de septiem 

El Alcalde, Mariano Hom
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Núm. 6.106

| Ha solicitado "Talleres Lorés”, S. A., 
- Ser.- : salación y funcionamiento de un 
emo: ^sito de 10.000 litros de capacidad, 
•nasic1 ya almacenamiento de fuel-oil, sito 
3'500 a aveni a Cataluña, 243 duplicado. 

nino ¿
ie abre información por término de 

:íz  días, durante los cuales serán oídos 

?epteí

mo m ís  vecinos más inmediatos al lugar de 
-ugiti etilación, conforme a lo preceptuado 

sel artículo 30 del Decreto de 30 
1 . noviembre de 1961, cuyo plazo em- 
azo e> 
;igw

xüia a contarse desde el día siguiente
í en que se publique este anunoio en 

ancios "Boletín Oficial” de esta provincia.
rovirá -' que se anuncia ■ al público para 
iro pi- «; conocimiento y efectos oportunos. 
tuno1 iragoza, 11 de septiembre de 1973. 
de i¡ Alcalde, Mariano Horno Liria. 
.iría

Núm. 6.107

Mo'^ solicitad° “Construcciones y 
lincioa Ferrocarriles”, S. A., la 

nación y funcionamiento de dos 

Au- 
ins- 
de-

tos de 
1 uno, 

299,pote

10.000 litros de capacidad 
sitos en avenida Catalu- 

para almacenamiento de 

mino
■án o í 
lugar

abre— información por término de 
días, durante los cuales serán oídos 

Reinos más inmediatos al lugar de■'erfual i mas mmecliatos al lugar ae 
) de i óo. conforme a lo preceptuado

61 artículo 30 del Decreto de 30

irovin® 
ico

^guierí ^¡embre de 1961, cuyo plazo em- 
undo9 । ra a c°ntarse desde el día siguiente 

'lUt se publique este anuncio en 
k°*etín Oficial” de esta provincia, 

rtim^ / rlUe se anuncia al público para 
de k^úniento y efectos oportunos. 

agoza, 12 de septiembre de 1973.uc scpiitniuic UC 1 
calde, Mariano Horno Liria.

jria

Núm. 6.108
rgc-n

rán 
lu^ 
cep
o de 
lazu1

*0°l' .
“Stadium Casablanca” 

- • ac'ón y funcionamiento de un 
3 de 15.000 litros de capacidad, 

s/^^cnamiento de fuel-oil, sito 
de Casablanca, 202.

^dij6 ^Ormación Por término de 
,cc,S' ^o^nte los cuales serán oídos 
.Os más inmediatos al lugar de 

e] n; conforme a lo preceptuado 
30 clel Decreto de 30 

ernbre de 1961, cuyo plazo em- 
r.uContarse desde el día siguiente 

u111^ • ‘ Srlf 56 Poique este anuncio en
*'• qum Oficial” de esta provincia, 

je» n Se anuncia al público para 
I■^?0lni'ento X efectos oportunos. 

de' I 11 de septiembre de 1973. 
jr^ I e Mariano Homo Liria.

Núm. 6.109

Ha solicitado don Alejandro Herrer 
García la instalación y funcionamiento 
de taller de reparaciones mecánicas 
sito en calle San Viator, 2, con cinco 
motores de 11'50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo Em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.277

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 186 de 1973, promovido por don 
Manuel Navarro Ojeda contra acuerdos 
del Ayuntamiento de Zaragoza, fecha 
2 de mayo de 1973, relativos a la 
exclusión del recurrente de la propues
ta de nombramiento como portero de 
escuelas municipales, y fecha 8 de agos
to siguiente, desestimatorio del recurso 
de reposición interpuesto contra el an
terior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 24 
de septiembre de 1973. — El Secreta
rio, (ilegible). — Visto bueno: El Pre
sidente, (ilegible).

• • •

Núm. 6.245

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 

trativo número 174 de 1973, promovido 
por "Aceites Masip", Sociedad Anóni
ma, contra resolución de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, fecha 18 de junio de 1973, 
desestimatoria de recurso de alzada 
contra el acuerdo del Excmo. señor 
Gobernador civil, Delegado de Abas
tecimientos y Transportes de Zarago
za, dictado en 5 de abril del propio 
año, de ratificar la resolución de 24 
de febrero de 1971, por la que fueron 
suspendidas con carácter definitivo las 
entregas de toda clase de asignaciones 
oficiales de aceites intervenidos por 
la Comisaría General a la firma, hoy 
recurrente, envasadora de aceites co
mestibles de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de septiembre de 1973. — El Secreta
rio, (ilegible). — Visto bueno: El Pre
sidente, (ilegible).

Núm. 6.278

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 185 de 1973, promovido por doña 
María Pérez Ibarra contra acuerdo de 
la Comisión Provincial de Urbanismo y 
Arquitectura de Zaragoza, fecha 20 de 
julio de 1973, desestimatorio de recur
so de alzada que interpuso contra el del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad 
de 2 de noviembre de 1972, que inclu
yó ei^el Registro municipal de solares 
la finca número 8 de la calle Mayor, 
de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 
de septiembre de 1973. — El Secre
tario, (ilegible). — Visto bueno: El 
Presidente, (ilegible).
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Núm. 6.291

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante'esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administra
tivo número 187 de 1973, promovido 
por doña María - Asunción - y doña 
María - Josefa Gasea Padilla contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, fecha 9 de julio del 
año en curso, desestimatorio de recla
mación interpuesta contra el * de la Di
rección General del Tesoro y Presu
puestos de 1 de marzo del propio año, 
sobre denegación de pensión de or
fandad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas #o coadyu
vantes, según lo dettenninado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 24 
de septiembre de 1973. El Secre
tario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Juan - Antonio 
Bolea.

Núm. 6.318

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio

Por el Ayuntamiento de Luna (Zara
goza) se solicita la concesión de un 
caudal de 2 litros por segundo de aguas 
del río Arba de Biel, con destino al 
abastecimiento del santuario de Monlo- 
ra, sito en-el citado término municipal, 
instando asimismo la declaración de 
utilidad pública de las obras a efectos 
de imposición de las correspondentes 
servidumbres legales.

A tal fin presenta proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Edmundo Santolaria 
Abada, en el que se justifica un con
sumo máximo de 171.000 litros diarios, 
elevados en jomada de diez horas, equi
valente al caudal continuo de 2 litros 
por segundo v de los que 15.000 son 
necesarios para el abastecimiento de la 
actual hospedería, reservándose 96.00C 
para las necesidades futuras de la nue
va hospedería en proyecto, de la zona 
residencial y su piscina, destinándose 
los 60.000 restantes a riegos de zonas 
ajardinadas.

Se proyecta mi pozo de captación en 
la zona inundable de la finca “El Re
ganó” y una casa de máquinas desde la 
que se aspirarán las aguas del pozo poi 
una corta tubería, para su impulsión a 
través de la conducción subterránea 
hasta el depósito regulador, que se 
construye muy próximo al santuario 
Junto a la casa de máquinas se ubica la 
estación transformadora, procediendo la 
energía de una línea de alta tensión 
que pasa sobre la conducción.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados q)or esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de treinta días, con
tados bien desde la exposición de la 
presente en el tablón de edictos de la 
Alcaldía correspondiente o bien a par
tir de la publicación de esta misma 
nota en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza, advirtiéndose que 
durante todo el citado período estará de 
manifiesto el expediente en las oficinas 
de esta Comisaría ele Aguas (General 
Mola, 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1973. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 6.234

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Aviso relativo a la publicación del 
acuerdo de concentración parcelaria 
de la zona de Villadoz (Zaragoza).

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Villadoz (Za
ragoza), declarada de utilidad pública 
y urgente ejecución por Decreto de 
26 de diciembre de 1968:

Primero. Que con fecha 28 de julio 
de 1973 la Presidencia del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, aprobó el acuerdo de concen
tración parcelaria de la zona de Villa
doz, tras haber introducido en el pro
yecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta del 
proyecto llevada a cabo conforme de
termina el artículo 209 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, acor
dándose se llevara a cabo la publica
ción del referido acuerdo de concen
tración en la forma y durante el pla
zo que determina el artículo 210 de 
la referida Ley.

Segundo. Que el acuerdo de con
centración con los documentos in
herentes estará expuesto al público en 
el local del Ayuntamiento de Villadoz 

durante el plazo de treinta días had 
les, a contar del siguiente a la uh:ra 
inserción de este aviso en el "Bu, 

j fech: 
pondien 

Los
Oficial" de la provincia y en el tabte ?ianos 
de anuncios del 
lladoz.

Tercero. Que 
de treinta días 
curso de alzada- 

ran de 
Corp 

iles y 
Los I

Knle c

Ayuntamiento de V-

durante dicho pito 
podrá entablarse rt 
ante el Excmo. se

Ministro de Agricultura, para lo r i Caja 
los reclamantes deberán presentar.- 
recurso en la Delegación de Zara./, 
del Instituto Nacional de Refcmaj 
Desarrollo Agrario (Vázquez de 
lia, ntimero 10) o en las oficinas 
trates de dicho Instituto en Max 
(avenida Generalísimo, número 2i m( 
sí o por representación, y expr 
en el escrito un domicilio para 
las notificaciones que procedan, 
sentando con el escrito original 
copias del mismo; admitiéndose c 
contra el acuerdo de concentra 
sólo cabe interponer recul-so si no 
ajusta a las bases o si se han mu
gido las formalidades prescrita? 
su redacción y publicación.

Cuarto. A tenor del artículo -c 

■ucursa 
xovisic 
■ras, y 
m gai

aculo c 
xión). 
Las ।

elo 
rá
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ion 
t seña 

La aj 
el 
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-nient 
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ica 
Ofi- 

Todo: 
Man s 
‘hiles.

la vigente Ley de Reforma y Desir 
lio Agrario, todo recurso gobeniat 
cuya resolución exija un reccnoa 
to pericial del terreno sólo seta 
tido a trámite, salvo que se renu 
expresamente a este reconoció-
si se deposita en la Delegaa<’ _ 
Instituto Nacional de Refoinia -1 A!Cí 
sarrollo Agrario la cantidad _ 
estime pertinente para su oJ¡ 
coste de las actuaciones pericia _ 
requieran la comprobación L ( 
chos alegados. Él Ministro 
al resolver el recurso, la 1 

Carer

Don

devolución al interesado e 
dad depositada, si los gasto» 
no hubieran llegado a l4‘exc‘c:t3] (¡i< 
se refieran a la prueba 
fundamente la estimación to 
cial del recurso. ie y

Zaragoza, 6 de septiembi'6
El Jefe provincial, (ilegi e ‘

F

etií

'«nd 
the

SECCION
^ta

Núm. 6.088
• C f-C A R E N A b

Cumplidos los trámites 
rios se saca a subasta la vyí 
las obras de construcción 
das para funcionarios, en 
médico y centro de juvenn‘,\.ecto; i 
localidad, bajo el tipo I
importa la suma de 1-5 • 

a Ia baja' nación
El plazo para la ieal I -,

obras será. de seis meses,
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j [echa de formalización del corres- 
úhiim endiente contrato.
Bu’, Los pliegos, memorias, proyectos, 
labiít plan05 Y demás documentación esta- 
dc V rán de manifiesto en la Secretaría de 

p!sz. 
rse ií 
. será

2 Corporación durante los días labo- 
ales y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa- 
írente en la Depositaría municipal, en 

lo qa ; Caja General de Depósitos o en sus 
me:; -iKursales, en concepto de garantía 
iraee: ¡misional, la cantidad de 18.000 
m r aas, y el adjudicatario prestará 
de M<- m garantía definitiva el 4 por 

pe
co- 
100

as cea- ti importe de la adjudicación (ar- 
Mur. X'ulo 82 del Reglamento de Contra
2), ?’ idón).

resanró Las proposiciones, con sujeción al 
a hace ^delo que al final se indica, se pre- 
m. atarán en la Secretaría municipal 
aai do*, arante las horas de diez a doce, 
>se :esde el siguiente día al de la publi- 
itracK ;2;!ón de este edicto hasta el anterior
i iiü  < i señalado para la subasta, 
i infri' L apertura de plicas se verificará 
as pi*1 a el salón de sesiones de la Casa 

^istorial, a las trece horas del día
en que se cumplan vein-

Desaití' E a contar del inmediato al de la 
arna l^licación del presente en el "Bole-
ocini:- Oficial" de la provincia.LIC la ; 

■a -!- Todos los plazos y fechas que se
-enu 
imi- 
■ión 
a v
que 

agar 
ales

los 
co

se entenderán referidos a 

drenas, 15 de septiembre de 
-Acalde, Francisco Melendo. 

le 1

;<rar^ 
cía!
.1 o

la t

SíT*

días

1973.

calle

Modelo de proposición 

....... que habita en ....
' ■ - número ...... provisto de do- 

m° nacional de identidad nú
.। expedido en   el día*  
"• de 19 , enterado del anun- 

•’ub!icado ea el "Boletín Oficial" 
d pr°vincia número  , de fecha 
■'; de las demás condiciones que 
■x,^n para la ejecución, por su- 

I ■ de las obras de construcción de 
para funcionarios, consulto- 

edico y centro de juventud en 
taragoza), se compromete a 

E8* tal obra, con sujeción estric- 
pliego de condiciones 

y demás fijadas, por la 
pa de .. pesetas (en letra). 

| echa, y firma je] proponente).

.-•t-c

Núm. 6.301

3^

F A Y O N

este Ayuntamiento y 
.l^üo,-0 Por “leona” se convocan 

abastas: - 
r':i de] arniento extraordinario de 

^onte de utilidad pública nú

mero 85, “Derecha del Ebro”, de 2,702 
hectáreas, por el tipo de licitación en alza 
de 40.000 pesetas anuales.

Idem ídem del monte de utilidad 
pública número 85, “Izquierda del 
Ebro”, de 1,200 hectáreas, por el tipo 
de licitación, en alza, de 16.000 pe'se- 
tas anuales.

Las subastas se celebrarán en a 
Casa Consistorial, a las once y doce 
horas, respectivamente, a los veinte 
días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia

Las plicas se presentarán en sobre ce
rrado, acompañadas del resguardo de 
haber depositado el 4 por 100 como 
fianza provisional y la declaración ju
rada a que se refiere el artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, cualquier día 
hábil, hasta una hora antes de la su
basta. La fianza definitiva será del 6 % 
del remate.

El adjudicatario se obliga a solic- 
tar la declaración de coto privado de 
caza y a la señalización, a su cargo, 
de todo el perímetro de estos montes, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de 
Caza y su Reglamento.

El pliego de condiciones podrá ser 
examinado en la Secretaría del Ayun
tamiento, a efectos de reclamaciones, 
durante los ocho días hábiles primeros, 
a tenor del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación citado.

Fayón a 22 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ........ , con docu
mento nacional de identidad número 
......., enterado del anuncio de subasta 
publicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ....... , de fecha    
para el aprovechamiento de caza del 
monte número ....... de utilidad pública, 
radicante en este término municipal, 
ofrece la cantidad de ....... pesetas, 
acompañando la documentación reque
rida, y acepta cada una de las condi
ciones del pliego que rige para la su
basta.

Núm. 6.287

PINA DE EBRO

Don Mariano Arcal Aguilar, vecino 
de esta villa, ha solicitado la correspon
diente licencia municipal para llevar a 
cabo la instalación de un coche de al
quiler de cinco plazas, incluido conduc
tor, con conductor y sin contador taxí
metro, comprendido en la clase B).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, al objeto de que las 
personas interesadas puedan formular 
en el plazo de quince días las recla
maciones que estimen pertinentes.

Pina de Ebro, 22 de septiembre de 
1973. — El Alcalde, Antonio Altabás.

Núm. 6.152

S A S T A G O

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, modificado por el Decreto de 5 
del mismo mes del año 1964, se hace 
saber que el vecino de esta población 
don Felipe Garín Enfedaque, Presi
dente del Grupo Sindical de "Nuestra 
Señora Virgen de Montler", ha solici
tado licencia municipal para construir 
dos naves paralelas para destinarlas 
a la explotación de ganado vacuno de 
carne, para el engorde de 200 terne
ros, en terrenos de su propiedad, en 
el lugar conocido por "Dehesa de 
Montler”.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este edictp 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Sástago, 10 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.217

S E D I L E S

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Sediles;
Hace saber: Que al día siguiente 

de transcunidos los veinte hábiles des
de la publicación del presente anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia tendrá lugar en la Casa Consis
torial, a las doce horas, la subasta 
del aprovechamiento de las maderas 
del monte de utilidad pública núme
ro 74 C, denominado "Sierra de Se
diles", con arreglo a la siguiente tasa
ción:

"Sierra de Sediles", 2.000 árboles, 
con un total de 230 metros cúbicos, al 
precio de tasación de 94.000 pesetas; 
época de disfrute, anual.

Las subastas se celebrarán de acuer
do con el pliego de condiciones facul
tativas del Instituto para la Conser
vación de la Naturaleza y las econó
mico-administrativas aprobadas por 
el Ayuntamiento y que se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta' las veinticuatro 
horas antes de la licitación.
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Las proposiciones vendrán reinte
gradas con póliza del Estado de 6 pe
setas. •

La fianza provisional se cifra en el 
5 por 100 de la tasación y en el 
6 por 100 del remate.

Los gastos a que se refiere el ar
tículo 47 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
serán de cuenta de los rematantes.

Sediles a 19 de septiembre de 1973. 
El Secretario, (ilegible). — El Alcalde, 
Pascual Condón.

Núm. 6.218

SEDILES

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Sediles;
Hace saber: Que al día siguiente de 

transcurridos los veinte hábiles, desde 
la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, a 
las doce horas, la subasta del aprove
chamiento de los pastos del monte de 
utilidad pública número 74 C, denomi
nado “Sierra de Sediles”, con arreglo 
a la tasación siguiente:

“Sierra de Sediles”, 731 cabezas de 
ganado lanar, bajo el precio de tasación 
de 7.025 pesetas; época de disfrute, 
anual.

Las subastas se celebrarán de acuer
do con el pliego de condiciones facul
tativas del Instituto para la Conserva
ción de la Naturaleza y las económico- 
administrativas aprobadas por el Ayun
tamiento y que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento, hasta las veinticuatro horas an
tes a la licitación.

Las proposiciones vendrán reintegra
das con póliza del Estado de 6 pesetas.

La fianza provisional se cifra en el 
5 por 100 de la tasación, y la defini
tiva, en el 6 por 100 del remate.

Los gastos a que se refiere el ar
tículo 47 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales serán 
de cuenta de los rematantes.

Sediles a 13 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Pascual Condón. — El Se
cretario, (ilegible). 

Núm. 6.286 

SIGÜES

Habiendo sido aprobado por esta Cor
poración de mi presidencia el presu
puesto extraordinario formado para la 
pavimentación de varias calles, queda 
expuesto al público dicho documento

en la Secretaría municipal por término 
de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
la Delegación Provincial de Hacienda, 
por los habitantes de este término mu
nicipal y demás entidades enumeradas 
en el artículo 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local, las reclamaciones qué 
crean convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 696 del citado 
Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos 
del artículo 698 de la referida Ley.

Sigüés a 19 de septiembre de 1973 
El Alcalde, Olegario Cabodevilla.

Núm. 6.216

TARAZONA

La Comisión municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 18 del mes 
actual, acordó designar el Tribunal ca
lificador de la oposición libre para pro
visión en propiedad de cuatro plazas 
de guardias municipales, de este Ayun
tamiento, cuya convocatoria fue publi
cada en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 63, de 17 de marzo de 
1973, y que estará constituido:

Presidente: Don Jesús-Tomás Zueco 
Barba, y como suplente, don José-Luis 
Moreno Lapeña, Alcalde y segundo Te
niente de Alcalde, respectivamente.

Vocales: Doña María-Pilar Osacar 
Flaquer, en representación del Profeso 
rado Oficial; don José - María Gascón 
Burillo, en representación de la Direc
ción General de Administración Local; 
don Mariano Ansón Cortés, y como su
plente, don Eduardo Checa Zabala, en 
representación de la Jefatura de Tfáfi 
co, y don Félix Pellicer Jiménez, Jefe 
de la Policía municipal.

Secretario: Don Miguel-Angel Núñcz 
Ruiz, Secretario de la Corporación, o 
funcionario administrativo en quien de
legue.

Se concede un plazo de quince días 
para recusaciones, de conformidad con 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Tarazona, 20 de septiembre de 1973. 
El Alcalde accidental, (ilegible).

Núm. 6.304

TARAZONA

En sesión de 18 del actual, la Comi
sión Permanente de este Ayuntamiento 
examinó las solicitudes presentadas para 
tomar parte en el concurso - oposición

libre para proveer en propiedad 
plaza vacante de ordenanza-portero de 
la plantilla de este Ayuntamiento, 
acordó declarar:

Admitidos:

Los 
tivo de 
ñalizaci 
cuenta

Trase
Don Aurelio García Jiménez.
Don Luis García Ruiz.
Don Carmelo Chipriana Rada. 
Don Raúl Santafé García. 
Don Vicente Martínez Lancis. 
Don Juan-José Murillo Calvo. 
Don Julio Martínez Lancis. 
Don Luis Ventura Rada.

Exclu idos: N inguno.

Lo que se hace público a los efec
tos legales pertinentes, advirtiéndc.t 
que caso de no presentarse ninguna re
clamación contra la anterior lista en el 
plazo de quince días, a partir de! si
guiente al de esta publicación, se enten
derá automáticamente elevada a defi

nitiva. ■
Tarazona, 24 de septiembre de 19 

El Alcalde, (ilegible).

1973.-

Aprol
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Uteb- 
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Núm. 6.336

TRASOBARES

Subasta

Por acuerdo del Ayuntamiento.) 
autorización de “leona”, se saca a 
blica subasta el ‘ aprovechamien10 
caza menor de los cotos redondos 
a continuación se indican, con su] 
al pliego de condiciones que 
puesto al público en la Secretar13^ 
Ayuntamiento, a efectos de reclam 

nes. eeciü-Las características de los apr°v 
míen tos son las siguientes:

Coto “Derecha del Rí° ’ 
superficie de 1.675 hectáreas, c0 
tasación de 16.750 pesetas año- t 

de disfrute, seis años.
Coto “Izquierda del Rí° ’ 

superficie de 5.525 hectáreas, 
tasación de 55.250 pesetas P 
Epoca de disfrute, seis años-

Las proposiciones, debida^611 ¿r 
legradas, serán presentadas 
cretaría del Ayuntamiento des 
siguiente al en que se pub 
sente ammeio en el “Boletm ü < 
la provincia hasta media hora 
la celebración de la subasta-

La apertura de plicas ) 
de subasta tendrá lugar el p je ? 
5 de octubre, a las once , teú 
mañana, bajo la presidencia^ 
Alcalde o Concejal en quie

Sin 
’-^posic 
condic 
;a 29
sibast 
56 pir 
ios de 
^‘est

^urr 
Espt 
Cub 

-931

^ún 
515
Tas, 
hec 
N 
Epc 
El-

^si

* m.
U

I
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Los gastos que se originen con mo
tivo de esta subasta, así como la se- 
áilización reglamentaria, serán por 
.tienta del adjudicatario.

Trasobares a 23 de septiembre de 
1973.—El Alcalde, Marcelino Chueca.

Núm. 6.219

U T E B O

eíeo 
?ndo.-<
na re-

en e. 
del fr 
enten- 
i deív

-193

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión de 7 del actual, el pro- 
'ecto de urbanización de la plaza de 
entrada a la Colonia del Carmen, es- 
iará de .manifiesto en Secretaría dú
date el plazo de un mes para que 
pueda ser examinado y presentar las 
'eclamaciones que procedan, de con 
■'midad a la Ley del Suelo y de Ré- 
?men Local vigentes.
Ltebo, 17 de septiembre de 1973. — 

Alcalde, Mariano Mesonada.

Núm. 6.306

Z U E R A

Subasta de maderas
Sin perjuicio del resultado de

i a po
nto 
los qx 
sujed» 
eda»: 
iría

■oved^

I -Posición al público del pliego de 
I -liciones, que terminará el próximo 
^29 del actual, que ha de regir la 

dS,a pública de maderas y leñas 
^P’no en el monte número 264 de 
k ^1 Catálogo de utilidad pública, 

pertenencia, y año forestal de 
■ se anuncia la siguiente: 

umero de pinos: 12.737.
Pecie: Halepensis.

.^ión

metros cúbicos, 
¡^uento: 23 
^.mero de estéreos de leña gruesa: 

en pie y con corteza:

por 100 de corteza.

on
2on
. Ep»"5

pación: 869.950 pesetas.
Nr-índice (25 por 100 más): 
fc./50 Pesetas.

C,a disfrute: Anual.
<?á de presentación de pliegos 

si .Ve^nte días hábiles a contar 
"v aT1'60.16 a* en Q1-16 sea publicado 
>í.j^nC'° en el "Boletín Oficial del 
* ^ic'a C°n arre^° m°delo que 

'r las ^ertUra de plicas tendrá lugar 
■ horas del día siguiente há- 

y e. Salón de actos de la Casa

'^an ePresentarse proposiciones que 
'':rá Precio de tasación se cele- 

I háb'i ^^Hda subasta a los diez 
Par'a65 COntand° desde el seña- 

|lile Primera, a la misma 
condiciones. 

r^aid¿4 de septiembre de 1973. — 
e> Ricardo Gonzalvo.

Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en ........ , 
calle ......., número ....... , provisto de 
documento nacional de identidad nú
mero ......., enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial del Es
tado” número ......., correspondiente al 
día ...... , y de las demás condiciones 
que se exigen para el aprovechamien
to de maderas de pino del monte nú
mero 264, "Monte Alto”, se compro
mete a tomarlo a su cargo por la 
cantidad de ...... (en.. letra) ....... pese
tas, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones que rige la subasta y de
más fijados.

Zuera a ....... de ....... de 1973.
(Firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 6.296

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda MarquíneZ, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú

mero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 282 
de 1973 se ha dictado la siguiente

“Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
septiembre de 1973. — El señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado núm. 2 
de esta capital; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos por don Eduardo Ibaseta Gutic- 
rrez, mayor de edad y vecino- de Gi- 
jón, representado por el Procurador don 
Tomás Rey y defendido por el Letrado 
don Rafael Pastor, contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
don Elias Diez López, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y ...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y demás propios del ejecu
tado herencia yacente y herederos des
conocidos de don Elias Diez López, y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al ejecutante don Eduardo Ibase- 
ta Gutiérrez de la cantidad de pesetas 
300.296, importe de capital y gastos de 
protesto, intereses legales desde la te
cha de éste a la en que el pago tenga 
lugar, y costas causadas y que se cau
sen, a cuyo pago expresamente conde
no al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación i 
los demandados se expide el presente.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos setenta 
y bes. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.342

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de octu

bre de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui 
ció ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 168 de 1973, a instan
cia del Procurador señor Peiré, en re
presentación de “San Francisco’’, so
ciedad anónima española de artes grá
ficas, contra don Ramiro González \ 
López, haciéndose constar; Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, ei 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los derechos que el demandado ten
ga sobre el piso de su propiedad sito 
en esta capital (calle Francisco Vitoria, 
número 17, tercero C), adquirido me
diante contrato a “Consüucciones Es
puelas”. Tasados en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.327

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo número 223 de 1973, instado por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre y representación de “Comercial 
Aragonesa de Tractores”, S. A., contra 
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don Manuel y don Ramiro Gil Muñoz, 
se anuncia primera subasta, en este 
Juzgado, para el día 14 de noviembre 
próximo, a las diez horas:

Bienes: Coche “Seat 800 , cuatro 
puertas, matrícula B-417.165; en pese
tas 40.000.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podra 
cederse a tercero.

El citado vehículo aparece inscrita 
a nombre de la esposa de uno de los 
demandados v se halla en poder de los 
mismos.

Zaragoza a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.329

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenias, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octu

bre de 1973, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 388 de 1972, promovido por ei 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de don Ma
riano Ariño Chinestra, contra don Vic
toriano Navarro Moncayo.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .” No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad dé 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor marca “Kolster , de 

23 pulgadas. Tasado en 7.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca “AEG”, de 
350 litros. Tasado en 9.000 pesetas.

3. Un taladro marca “Mugui", de 
hasta 25 milímetros de broca, con mo
tor eléctrico de 2 CV. Tasado en pese 
tas 6.000.

4. Un grupo de soldadora marca 
“Gala”. Tasado en 5.000 pesetas.

5. Un compresor marca “Puskas , 
de 8 atmósferas, con motor eléctrico de 
6 CV. Tasado en 12.000 pesetas. •

Los bienes se encuentran depositados 
en poder de don José Otín Fernández, 
con domicilio en Zaragoza (calle de la 
Luz, 2).

Dado en Zaragoza a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilgeible).

Núm. 6.284 .

TUDELA

Don Santiago Pérez Legasa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Tudela y su partido;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 293 de 1972, seguidos a ins
tancia de don José-María Iturralde Díaz, 
mavor de edad, casado, industrial y ve
cino de esta ciudad, representado por^ 
el Procurador don Victoriano Huarte 
Callejas, contra don Simón Gracia Val* 
mayor de edad, casado, constructor, 
vecino de Zaragoza, declarado en re
beldía, en reclamación de 76.120,95 pe
setas, se ha acordado por providencia 
de hoy sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que fueron em
bargados al demandado, y que después 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 16 de noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana, ante 
la sala audiencia de este Juzgado y la 
de igual clase que corresponda de Za
ragoza, bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en • la subasta 
deberán los licitadores consignar pre

viamente en la Mesa del Juzgado, o & 
tablecimiento destinado al efecto, m *■ 
cantidad igual, al menos, al 10 ' 
precio de tasación, que es por el ¡p 
sale a subasta, sin cuyos requisitos: 
serán admitidos; que se devolverá!; ‘ 
chas consignaciones a sus respecfc 
dueños acto continuo al remate, éxi 
to la que corresponda al mejor posti 
(pie no se admitirán posturas que 11 
cubran las dos terceras partes del ,, 
ció de tasación; que el remate ¡v.l 
hacerse en calidad de ceder a uní-1 
cero; que no han sido presentados ¡ni 
títulos de propiedad ni ha sido supbi 
su falta; que los bienes embargada I 
hallan gravados con las cargas I 
constan en la certificación expedida p| 
el Registro de la Propiedad y que '‘b 
unida a los autos; que el precio de I 
sación es el señalado a continuación q 
la descripción de los bienes, y qnr I 
precio del remate no se destinara >-I 
cancelación de tales hipotecas, I 
v gravámenes anteriores y preíereaj 
al crédito del actor, si los hubiere. - 
cuales quedarán subsistentes, y 56 , 
tiende que el rematante acepta , 
mismos. • y

El bien embargado es el si8llie _ 
Local comercial sito en la cas-'" 

ro 54 de la calle Berenguer de an» 
de unos 50 metros cuadrados; 111 1 
do: al frente, con calle de su sitmnj 
derecha entrando, vestíbulo de - | 
v caja escalera y brazal: 
parcela de Encarnación Rm"/ - ‘ J 
en parte mediante parte descu 
Tiene una cuota de participuc,on J 
inmueble del 20 por 100. ^on1l‘ J 
de la casa indicada, que < 
extensión superficial de "6 111 . J 
decímetros cuadrados. Lint-1' J 
calle de su situación; derecha^ j 
do. brazal; izquierda, parce a i 
Sauz Campillo, y espalda, P3 p t 
Encarnación Ruiz Montes. n J 
el tomo 1.717, folio 126- .:,- 
ro 23982. Tasada en 210;0( 1^^

Dado en Tudela a dieci^*- 
tiembre de mil novecientos y 
tres. - El Juez, Santiago 
gasa. — El Secretario, 
—------- -—--- - xaKA*
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